
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , • . 3
Trimestre. 	 . . 8 25
Seis meses. 	 . . 16 50
Un año. . 	 . . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario. . .

. 	. 	 4

. . 11 25

. . 22 50
. 	 . .45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este . BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio > de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

NÚM. 168.—VIERNES 16 DE JULIO DE 1909
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Artículo t.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instruceidn de 24 de Enero de 1905. -
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario (5 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos i)or ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8. 0

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADYERTENCIA.—Conforme con la condición 4. del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, garanticen 6 el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

de

lín.

atro.

ma-

legales, al objeto de que remitan dichos
documentos á esta oficina antes del día 31
de Agosto próximo, para que en Sep-
tiembre siguiente puedan quedar todos
ultimados, comenzando la formación de
matrículas dentro del plazo reglamen-
tario.

De no darse exacto cumplimiento á lo
prescrito en esta circular, se usará de laß
facultades que confiere á esta dependen-
cia provincial el art. 70 del Reglamento
tantas veces citado.

Córdoba 14 de Julio de 1900.—El Ad-
ministrador de Hacienda: P. S., Fernando
Baró.

(Gaceta del día 15 de Julio).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

nco
Ministerio de la Gobernacionhie-

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ce-

bul-

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 1."

Circular núm. 2.143
Con esta fecha se eleva al excelentísi-

mo señor Ministro de la Gobernación el
recurso de alzada interpuesto por don
Antonio Medina y don José Ruiz, veci-
nos de la villa de El Viso,contra el acuer-
do de la Comisión provincial adoptado
en su sesión de 28 de Junio próximo pa-
sado, por el que declara la validez de
las elecciones de Concejales celebradas
el día 2 de Mayo tíltinio en la citada vi-
lla de El Viso.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 26 del Reglamento del
Ministerio de la Gobernación de 22 de
Abril de 1890.

Córdoba 15 de Julio de 1909.—El Go-
bernador, Manuel Cano y Cueto.

Administración de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ciico
im-

ties

des.

OS

Núm. 2.139

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación, de acuerdo con mi Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo único. El artículo 72 de la

Instrucción general de Sanidad aprobada
por Real decreto de 1904, queda re-
dactado en los siguientes términos:

«La autorización para la apertura de
una Farmacia se etorgará por el Alcalde
de la localidad, previa la tramitación es-
tablecida en las Ordenanzas aprobadas
por Real decreto de 18 de Abril de 1860.

El Subdelegado de Farmacia que prac-
tique la visita devengará los honorarios
determinados en el concepto 13 de las
tarifas de emolumentos aprobadas por
Real decreto de 24 de Febrero de 1908,
y el Secretario del Ayuntamiento los que
fija el artículo 48 de las referidas Orde-
nanzas. Cuando la nueva farmacia se es-
tablezca fuera del lugar de la residencia
del Subdelegado, percibirá este además
una peseta por cada kilómetro que diste
de la dicha residencia la farmacia visi-
tada.

Los honorarios y gastos de viaje se
pagarán por . el propietario de la nueva

Núm. 2.154

ci 1 43 t c)
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que á con-
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Te-
sorería la providencia de apremio de pri-
mer grado. Lo que se anuncia por medio
del presente haciendo saber á los intere-
sados que si dentro del término de cinco
días, ä contar desde el en que aparezca
inserto este edicto en este periódico ofi-
cial, no verifican en el Tesoro el ingreso
del principal y abonan en las oficinas de
la Agencia ejecutiva, estableeida en esta
capital, calle Madera alta, número 14, el
importe del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decretará el
de segundo con el recargo del 15 por 100
sobre las cuotas.
Conceptos, nombre de los contribuyentes y

vecindad.
Industrial: Defraudación.

D. José Sánchez Amaro, Belrnez.
» Cristóbal Pérez Granell, idem.

D. Purificación Sánchez Amaro, idem.‘
D. F-'usebio Romero Fernández, idern.

» José Gutiérrez Uclé, idem.
» Antonio Mateos Ramos, idem.

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL: PUEBLOS

Circular núm. 2.144
Disponiéndose en el art. 63 del Regla-

mento para la administración y cobranza
de la contribución industrial y de comer-
cio que todos los años, durante el tercer
trimestre de los mismos, se han de recti-
ficar los padrones 6 listas generales de
las personas que ejerzan cualquier profe-
sión, arte, oficio, industria 6 comercio en
cada distrito municipal, anotándose en
aquellos las altas y bajas aprobadas has-
ta la fecha misma en que la rectificación
deba tener efecto, á fin de que esta sirva
de base para la formación de las matrícu-
las de industrial, según previene el ar-
ticulo 64 del Reglamento citado, esta Ad-
ministración de Hacienda recuerda á los
Alcaldes y Secretarios de los pueblás de
esta provincia los expresados preceptos

farmacia cuando este no tenga contrato
con el Ayuntamiento. Si lo tiene serán
de cuenta del Municipio.

En los casos de traslación de una far-
macia, el Subdelegado del partido donde
vaya ä funcionar practicará la visita, li-
mitándola á la inspección del nuevo lo-
cal, é informará al Alcalde si reune ó no
las debidas condiciones, para que éste
acuerde lo procedente.

No devengará honorarios, pero se le
abonarán los gastos de viaje en la cuan-
tía prefijada, si para hacer la visita tu-
viere que salir del lugar de su residencia.

Del informe del Subdelegado y del
acuerdo del Alcalde en todos los casos
expuestos se dará conocimiento, por este,
al Gobernador de la provincia, que lo
mandará archivar en la Inspección de Sa-
nidad de la misma.

Podrá acordarse por el Gobernador de
la provincia respectiva la clausura de
toda farmacia que carezca de las condi-
ciones de local que sean extrictamente
necesarias para elaborar, conservar y ex-
pender al público los medicamentos, y
para que habite el Farmacéutico 6 per-
sona versada en el despacho que atienda
al servicio en cualquier momento que
este se solicite. Igual medida podrá to-
marse respecto de la farmacia que re-
sultase notariamente abandonada de la
debida dirección facultativa.

Para acordar la clausura, será necesa-
rio tramitar y resolver el oportuno ex-
pediente; con audiencia del interesado y
los informes del Subdelegado de farma-
cia del partido, del Inspector y de la Jun-
ta de Sanidad provinciales.

Contra la resolución gubernativa podrá
entablarse el recurso de alzada ante el
Ministerio de la Gobernación, dentro , de
los diez días siguientes al en que haya si-
do notificada.»

Dado en Palacio á once de Tulio de mil
novecientos nueve.--ALFONSO.--El Mi-
nistro de la Gobernación, Yzian de la
Cierva y Peñafiel.
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Ayuntamiento de Córdoba.---Aiio de 1909
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día. Núm. 1944

INGRESOS
1 Propios. 	 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 	 Reintegros. 	 .

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 	 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
(i Obras públicas. 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas. 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES .1. LOS DE INGRESOS 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

2.693

140.249
14.895

189
78.704
54.025

298.657
1.414.340

2.003.756

99.070
91.506

373.048
70.425
84.312
65.650

109.927

770.784
15.000
25.000

897.661

2 562.386

>>

20

89
61
24
25
77

95
34

25

30
70
11

50

53

85

70

69

74

54.598
712

30

3.598
541.935

600.948

35.897
33.711
97.124
18.268
18.710
5.996

21.656

239.396
1.106
6.181

2.559

02
90

47
49

88

64
55
78
60
69
31
22

62
10
49

84

84

04

88

» 25 44

2.619

85.651
14.182

189
78.704
53.995

295.084
872.404

'20

87
71
24
25
77

92
85

25 44 1.402.832

63.172
57.795

275.923
52.156
65.601
59.653
88.271

531.388
13.893
18.818

855.101

1.081.776

81

66
15
33
40
81
69
31

23
90
51

86

85480.609

120.339

600.948

Córdoba 31 de Mayo de 1909..-El Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario, Manuel Varo.-B.° B.°: El Alcalde Presi-
dente, R. Jiménez Amigo.

CABRA
Núm. 1.98o

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Mayo último.

Sesión del día 1.0

Presidencia del primer Teniente don
José Pérez Arroyo.

Concurrieron los señores Vergillos y
Villalta.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 30 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone la
Real orden de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los señores
no asistentes.

Se presentó y fué aprobado pur una-
nimidad el estado de la distribución de
fondos del corriente mes.

Se concedió un socorro á Rafael Ro-
driguez Ordóñez para que pueda trasla-
darse á Cádiz 6 Sevilla para que sea cu •

rado de la oftalmía que padece.
Se acordó pagar con cargo á imprevis-

tos las dietas, costas y gastos devengados
en espediente de apremio seguido con-
tra este Municipio por débitos de con-
sumos.

Sesión del día 8
Presidencia del primer Teniente don

José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Chacón, Al-

varez, Valle y Vergillös.
Acuerdos:
.Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se hizo constar que la ordinaria corres-

pondiente al dia 6 no pudo tener efecto

por falta de número de señores Conce-
jales.

De conformidad con lo que dispone la
Real orden de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los señores
no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión del
ramo la cuenta de consumos del mes de.
Abril próximo pasado.

Se nombró comisionado al oficial pri-
mero don Manuel Peña para que asista
al juicio de exenciones ante la Comisión
Mixta, renunciándose al derecho que con-
cede al Ayuntamiento el párrafo 2.°, ar-
ticulo 94, del vigente Reglamento de
Quintas.

Se confirmó el acuerdo adoptado por
la Junta pericial en sesión de 23 de Abril
último, declarando fallidas las cuotas que
comprenden las relaciones de débitos in-
cobrables por rústica y urbana de varios
años.

A petición de los interesados se acor-
dó quitar la fuente que se encuentra es-
tablecida en la fachada número 14 de la
calle Pedro Gómez, y trasladarla al punto
que la Comisión de aguas estime conve-
viente.

Se concedió un socorro de 7'50 pese-
tas al vecino Ignacio del Valle Franco,
con el fin de que pueda trasladarse á Má-
laga para ser operado de las cataratas que
padece.

Sesión del día 15
Presidencia del primer Teniente don

José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Valle y Ver-

gillos.
Acuenlos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se hizo constar que la ordinaria, co-

rrespondiente al día 13 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone la
Real orden de 16 de Octubre de 1894 se
consignaron los nombres de los señores
no asistentes.

Previo informe de la Comisión del r.a
mo se aprobó la cuenta de Consumos res -
pectiva al mes de Abril próximo pasado'

Se facultó al señor Alcalde Presidente"
para que arriende con destino ä vivienda
del señor Capitán de la Guardia civil la
casa número 31 de la calle Juan Valera,
en renta diaria de 1'75 pesetas.

Se acordó manifestar al Presidente de
la Asociación de funcionarios públicos la
imposibilidad en que se . encuentra de
atender su humanitario ruego á causa de
la miseria espantosa porque atraviesa este
Municipio.

Se concedió un socorro de 7'50 pese-
tas al vecino Manuel Aguilera Rodríguez
para que pueda trasladarse á Córdoba .
con objeto de ingresar en el Hospital pro-
vincial.

Sesión del día 22
Presidencia del primer Teniente don

José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Valle y Ver-

gillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se hizo constar que la ordinaria corres-

pondiente al día 20 no pudo tener efecto
por falta de número de señores Conce-
jales.

De conformidad con lo que dispone la
Real orden de 16 de Octubre de 1894,
se consignaron los nombres de los seño-
res no asistentes.
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D. Antonio García Muñoz, idem.
» José Rodríguez Vera, idem.

Industsial: Multa.
D. Francisco González Ramírez, Et Viso.

Industrial: Ocultación.
D. Benjamín Misas López, Pedroche.

Córdoba 15 de Julio de 1909.-El Te-
sorero de Hacienda, Guillermo de la Bas-
tida.

Jefatura de Fomento
Circularnüm. 2.135

Maariecoestar
Siendo la época en que la langosta se

encuentra ya en estado perfecto, y por
lo tanto en la que, formando bandos, re-
corre y se fija en distintos puntos para
verificar la aovación, recomiendo ä la
Junta de extinción de plagas y Autorida-
des locales, para que éstas ä su vez lo ha-
gan saber á los guardas de campo, Guar-
dia civil, peones camineros, pastores y en
general á todos los que habitual 6 acci-
dentalmente residan en el campo:

Que con arreglo á lo que dispone la vi-
gente ley de Plagas de 21 de Mayo de
1908; tienen obligación, bajo el aperci-
bimiento de las multas correspondientes,
de dar conocimiento ä las juntas locales
y Consejo provincial de cualquier pre-
sentación de la plaga de langosta en los
terrenos que recorran.

Que con arreglo al artículo 60 de la
citada Ley, las Juntas locales de extin-
ción deben exigir ä los propietarios de
los terrenos invadidoe por la langosta,
dentro de la primera quincena de Agos-
to, una relación del número de hectáreas
que en sus propiedades están infestadas
por la plaga, expecificando el nombre de
la finca, sitios que ocupan las manchas,
superficie de éstas y aprovechamiento
del terreno; incurriendo en la multa de
50 5 500 pesetas los propietarios 6 colo-
'nos que falten ä esta obligación.

N' que, según dispone el articulo 83 de
la citada Ley, el Estado nõ auxiliará en
la campaña de Primavera ä ninguna Jun-
a Wat que no haya ejecutado todos los

trabajos de la campaña de Otoño é In--
Vierno que aquella previene.

Los términos municipales y predios en
los que ha sido denunciada la presencia
'& la langosta en el presente año, son los
siguientes:

Cördoba.-Dehesa de Rabanales y la
Can% pi iiuela.

Palma del Rio..-Dehesa de lasGuzma-
,nas,..Cortijo del Judío, Molino alto, Remo-
lino, Monjas, Algaba y Malpica.

Hornachuelos.-Dehesa de la Jurada y
Sesmos bajos.

Benameji.--Dehesa boyal; y
Villaviciosa. -Pago de los Lanos.
Llamando la atención a las Juntas de

extinción de plagas y Autoridades loca-
'tes de referidos términos y limítrofes pa-
.ra que pongan especial cuidado en el
cumplimiento de estas instrucciones.

Córdoba 10 de Julio de 1909.-El je-
fe de Fomento, Antonio de Ariza.

AYUNTAMIENTOS

GRANJUELA
Núm. 2.140

43Ött luan Jos6 Cárdenas Ledesma, Alcalde cons-
titucional de esta
llago saber: que el padrón de los ha-

bitantes de este término sujetos á presta-
personal, por virtud de la Ley de 30

de Julio de 1904 sobre caminos vecinales
y Reglamento para su ejecución, queda
expuesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de treinta
días, con el fin de que pueda ser exami-
eado y se aduzcan las oportunas reclama-
ciones.

Granjuela 14 de Julio de 1909.-Juan
3. Cárdenas.--P. S. M.: El Secretario, Joa-
quín Peña.
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PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 2138

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con arreglo á lo prescrito
en las disposiciones vigentes, ä saber:

OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES
Inmediato. Diferible. Volun tarjo TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 	 Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 12000 2500 14500
2.° Policía de Seguridad 10000 2000 1000 	 13000
3. Policía urbana y rural 21000 2500 1000 	 24500
4.° Instrucción pública 15000 1500 500 	 17000
5.° Beneficencia 7000 1000 8000
6.° Obras públicas 12000 3000 15000
7.° Corrección pública 11000 1000 12000
8.° Montes
9.° Cargas y Contingente provin-

cial 70000 5000 1000 76000
10.0 Obras de nueva construcción. 5500 2500 8000
11.° Imprevistos 35000 35000
12.° Resultas 25000 25000

TOTALES 	 	 223500 21000 3500 248000

Córdoba 2 de Julio de 1909.—R. Jiménez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el

Excmo. Ayuntamiento resolvi6 aprobarla en todas sus partes según y á los efectos
que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä 6 de Julio de
1909.-- Manuel Varo.—Es copia: El Alcalde, R. Jiménez Amigo.

• n LIF.

16 DE JULIO DE 1909 	 3

La Corporación quedó enterada de un
oficio del señor Gobernador civil en el
que participa que la Comisión provincial
había admitido la excusa formulada por
don Carlos Redondo del cargo de Con-
cejal y Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento.

Se acordó autorizar al señor Deposita-
rio de fondos municipales para que ad-
mita como data en la cuenta de consu-
mos y arbitrios de fin de mes, la carta
de pago número 44 de pesas y medidas
por hallarse duplicada con la número 751.

Quedó la Corporación enterada de los
nombres de los señores Concejales defi-
nitivamente proclamados por la Junta
municipal del Censo de esta ciudad, con
sujeción á los preceptos de los artículos
24 y 29 de la vigente ley Electoral y que
durante los ocho días que una lista de
aquéllas ha estado expuesta al público no
se ha presentado reclamación alguna ni
sobre la legalidad de la proclamación ni
acerca de la capacidad de los procla-
mados.

Por ordenarlo as( la Comisión mixta de
Reclutamiento fué revisada la excepción
del mozo Rafael Rey Moñez, hijo de An-
tonio y de Soledad, declarándosele ex-
cluido temporalmente por considerarlo
comprendido en el caso primero, artícu-
lo 83 de la vigente ley de Reemplazos.

En vista de un oficio del Sobrestante
de Obras públicas que tiene á su cargo la
carretera de Monturque ä Alcalá la Real,
se facultó al señor Alcalde para que obli-
gue á los dueños de casas que tengan
acometidas á la atargea general de la
calle Sagasta y también á los de aquéllas
cuyos canalones viertan ä la carretera, á
que los primeros recompongan si lo ne-
cesitan sus respectivos ramales de atar-
gea, y los segundos establezcan los bajan-
tes que sean necesarios antes de que co-
mience el alquitranado de dicha vía.

Se presentaron y fueron aprobados por
unanimidad los extractos de sesiones de
los meses de Octubre del año anterior ä
Marzo del corriente.

Sesión del dia 29
Presidencia del cuarto Teniente don

Antonio Lama Valdelvira.
Concurrió el señor Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 27 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone la
Real orden de 16 de Octubre de 1894,
se consignaron los nombres de los señores
no asistentes.

Se declararon pobres ä los fines de
Quintas los padres de/ mozo Francisco
Salazar Mariscal, número 99 del sorteo
de este ario.

Debiendo presentarse el día 3 de Junio
ante la Comisión mixta los mozos Loren-
zo Gallardo Arenas y Rafael Rey y Mo-
Rez, se nombró comisionado para que los
acompañe é identifique á Miguel Gallardo
Roldä n.

PÓSITO

Sesión del día 8
Presidencia del primer Teniente don

José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Valle, Vergi-

llos y Chacón Alvarez. -
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la presente sesión

se celebra en segunda convocatoria por
no haber tenido efecto la anunciada para
el día 6 por falta de número de señores
Concejales.

Se pasó á informe de la Comisión de
Hacienda una instancia de Agustín Mu-
ñoz Jiménez, en la que pide la cancela-
ción de la hipoteca y el embargo que
grava una finca de su propiedad que per-
teneció al difunto don José Molina Fer-
nández, por estar satisfechas todas las
responsabilidades que sebre ella pesaban.

Sesión del día 15
Presidencia del primer Teniente don

José Pérez Arroyo.
Concurrieron los señores Valle y Ver-

gillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la presente sesión

se celebra en segunda convocatoria por
no haber tenido efecto la anunciada para
el día 13 por falta de número de señores
Concejales.

En vista de un oficio del Jefe de la Sec-
ción de Pósitos de la provincia en el que
ordena se proceda cuanto antes á la ena-
genación de la casa panera del Pósito, se
acordó se instruya sin perder tiempo el
oportuno expediente.

Visto el informe emitido por la Comi-
sión de Hacienda en la instancia de Agus-
tín Muñoz Jiménez, se acordó facultar al
señor Alcalde Presidente para que can-
cele la hipoteca que constituyó don José
Molina Fernández para responder al prés-
tamo de 750 pesetas que le hizo el Pósito
con fecha 31 de Diciembre de 1881.

El extracto de sesiones que antecede
ha sido formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 109 de la vigente ley
Municipal y aprobado en sesión del día
de hoy.

Cabra 26 de Junio de 1909.—Joaquín
Mora, Secretario.—V.° B.°: El Alcalde,
José Pérez.

PUENTE GENIL
Núm. 2.136

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde constitti-
eional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido

efecto la subasta del edificio 6 casa pane-
ra del Pósito municipal de esta villa, ce-
lebrada el día 8 del actual, por falta de
licitadores, tendrá lugar la segunda con
los mismos requisitos que la anterior en
estas Casas Consistoriales de doce ä trece
del día en que haga veinte á contar desde
la fecha de la publicación de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por
pujas á la llana, pudiendo hacerse postu-
ras durante el espacio de citada hora y
terminada ésta se adjudicará el remate
provisionalmente al autor de la mejor pro-
posición.

El tipo para la subasta será de 12.673'50
pesetas 6 sea disminuido el del anterior
en un 15 por 100, debiendo tenerse por
reproducidos todos los demás particula-
res del anuncio de la primera subasta in-
serto bajo el número 1.772 en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, número 136, co-
rrespondiente al día 9 de Junio último.

Puente Genil 14 de Julio de 1909. —
Francisco Varo.
PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 2.122

Don Francisco Vázquez Pardo, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que á propuesta de la co-
misión de Hacienda y previo informe del
señor Regidor Síndico, el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión ordinaria
del día de ayer, aprobó la transferencia
de crédito al presupuesto del año actual
en los capítulos y artículos y cantidades
siguientes:
Del cap. 1.°, art. 9 • 0 , 	 19 	 pesetas.
Del cap. 3. 0 , art. 4. 0, 400
Del cap. 3.°, art. 8.°, 300
Del cap. 5.°, art. 3. 0, 300
Del cap. 6.°, art. 7.°, 580'80
Del cap. 9.°, art. 13.°, 631'69
Del cap. 11. 0 , art. único, 633'26

Total 	 2.864'75
---

Al cap. 1.0 , art. 1. 0 , 	 300 	 pesetas.
Al cap. 9.°, art. 14.°, 	 2.564'75 	 »

Total
	

2.864'75
Lo que se expone al público por tér-

mino de quince días, para admitir las re-
clamaciones que se presenten.

Pueblo Nuevo del Terrible 11 de Julio
de 1909.—F. Vázquez.

IZNAJAR
Núm. 2.127

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión celebrada en el
día de ayer, acordó hacer la siguiente di-
visión en secciones para la renovación de
la Junta municipal, según dispone la vi-
gente ley orgánica y Real orden de 6 de
Febrero de 1908:

Primera sección.—Comprende las ca-
lles Lanzas Torres, D. José Rosales Ruiz,
Obispo Pedraza, Postigo y Villa, más los
partidos rurales de Corona Algaida y Ga-
ta, Consejos y Remolino, Alarconas y An-
torchas, Cerezo y Valenzuela y Llanadas.

Segunda sección.—Comprende las ca-
lles Antigua, Llano y Sánchez Guerra,
más los partidos rurales de los Pechos y
Fuente del Conde.

Tercera sección.—Comprende las ca-
lles Peñas, Peñón, Julio Burell y Virgen,
más los partidos rurales de la Celada,
Juncares, Higuera! y Granadino.

Cuarta sección.—Comprende las calles
Horno, Hospital, Plaza Nueva, Puerta de
la 011uela, Tercia, los extramuros de la
Venta, los de la Fuente, los de la Barca y
los del Calvario, más los partidos rurales
del A delantado, Arroyo de Priego y Sier-
zos y Cabreras.

Quinta sección.—Comprende las calles
Albaicines, Cinco Casas, Puerta del Rey
y Obispo Rosales, más los partidos rura-
les del Jaramillo, Granja y Hoz, Solerche
y Montes Claros.

Lo que se hace púb l ico encumplimien-
to ä lo preceptuado en el artículo 67 de
la citada Ley,ä fin (le que durante el pla-
zo de ocho días puedan formularse con-
tra la misma las reclamaciones que crean
procedentes.

Iznájar 13 de Julio de 1909.—Juan Mu-
ñoz.

POZOBLANCO
Núm. 2.142

Don Angel Moreno Rubio, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de rús-
tica y urbana de este término para el año
de 1910, queda expuesto al público en

la Secretaria municipal por término de
quince días, para que cuantos lo deseen
puedan examinarlos y hacer las reclama-
ciones que estimen convenientes.

Pozoblanco 14 de Julio de 1909.—An-
gel Moreno.

MONTEMAYOR
Núm. 2. t46

Don Isidoro Salvador Carmona Mata, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que cumpliendo lo preve-
nido en el artículo 68 de la ley Munici-
pal, fué celebrada sesión por este Ayun-
tamiento de mi presidencia en el día de
ayer para el sorteo de los vocales asocia-
dos que en unión de io-; Concejales han
de componer la Junta municipal para el
presente año, resultando designados por
la suerte para cada sección los señores
que ä continuación se expresan:

Primera sección.—Don Juan Solano
López.

Segunda sección.—Don Antonio Cas-
tro Luque, don Pedro Carmona Nadales,
don Manuel Galán Mata, don Carlos Ju-
rado Requena, don Agustín Moreno Gó-
mez-Alférez, don Fernando Moreno Lu-
que y don Antonio Roldán Requena.

Tercera sección.—Don Eusebio López
Garrido y don Juan María Roldán Re-
quena.

Cuarta sección. --Don Enrique Mata
Llamas.

Lo que se hace público por medio del
presente para los efectos oportunos.

Montemayor 15 de Julio de 1909.—Isi-
doro S. Carmona.

MONTORO
Núm. 2.145

Con el fin de proceder á la constitu-
ción del Tribunal industrial ä que se re-
fiere la Ley de diecinueve de Mayo de
mil novecientos ocho, creado en este par-
tido judicial por Real decreto del Minis-
terio de la Gobernación fecha veinte de
Octubre de citado año, se abre un nuevo
plazo de un mes, contado desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, para que acudan
á inscribirse en las correspondientes lis-
tas electorales todos aquellos que tengan
derecho ä ser incluidos en ellas, con arre-
glo al artículo octavo de mencionada Ley,

A3runtarnieno de Córdoba
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en atención ä que, durante el primer pla-
zo concedido al efecto, solameute pidió
ser incluida en las mismas la Compañía
de los ferro-carriles de Madrid, Zaragoza
y Alicante.

Lo que se publica y fija para conoci-
miento de las personas ä quienes pueda
interesar.

Montoro trece de Julio de mil nove-
cientos nueve.—Pedro Medina.

JUZGADOS

CO R OB A
Núm. 2.116

J. c t
Don Fabian Ruiz Briceiio, Juez de primera ins-

tencia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Escribanía del que refrenda se sigue
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato por fallecimiento de don
José Conesa y Casanova, natural que fué
de Almuñecar, provincia de Granada, en
el cual aparece solicitan la herencia su
viuda doña Francisca Zaragoza del Valle
y sus hermanos de doble vinculo doña
María del Carmen, don Emilio, doña Eloi-
sa, doña María de los Dolores, doña Ama-
lia de la Cruz y don Enrique Conesa y
Casanova, y por providencia de esta fe-
cha se ha mandado expedir el presente,
por el que se cita y llama ä los que se
crean con igual 6 mejor derecho ä la he-
rencia para que comparezcan ante este
Juzgado ä reclamarla en el término de
treinta días, contados desde la inserción
del presente en el I3oLETIN OFICIAL de es-

ta provincia.

Dado en Córdoba ä ocho de Julio de
mil novecientos nueve.—Fabián Ruiz.—
El actuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Núm. 2.128
Don Fabián Ruiz Bricerio, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en el

expediente instruido para la exacción de
las costas devengadas en la causa por
contrabando de tabaco, contra Antonio
Otero Franco, vecino de Carcabuey, se ha
mandado sacar ä pública subasta, para
su venta, la finca que le fué embargada,
bajo los precios y condiciones siguientes:

Dos celemines de viña al sitio Collado
de las Cruces, término de Carcabuey, que
linda al Este manchón de dueños desco-
nocidos; al Sur tierras de Felipe Otero
Franco; al Oeste la vereda, y al Norte vi-
ña perdida de dueños desconocidos, ta-
sada en veinte pesetas 	 20

Condiciones
1.." Que dicho primer remate tendrá

lugar simultáneamente, el día diez y seis
de Agosto próximo, y hora de las diez de
la mañana, en este Juzgado, calle Góngo-
ra, sin número, y en el de Priego.

2.a Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del aprecio.

3 •' Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de su
aprecio.

4.' Que este Juzgado se reserva la
aprobación del remate hasta conocer el
resultado de las subastas.

5." Que el rematante no podrá exi-
gir otros títulos de propiedad de la finca
qué se subasta más que la escritura de
venta que se le otorgue.

Dado en Córdoba á trece de Julio de

mil novecientos nueve.—Fahián Ruiz.—
El Escribano, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 2.137

Cédula de citacio'n.
Por providencia del señor Juez muni-

cipal del distrito de la Derecha de esta
ciudad, dictada con fecha del día de hoy
en el expediente de juicio verbal incoa-
do por don José Gutiérrez Ra yé y Cabe-
llo, contra la persona 6 personas que co-
mo herederas de don José Serrano Toro

por cualquier otro título sean dueños 6
estén en posesión de la casa número se-
senta y tres de la calle San Fernando, de
esta ciudad, sobre reclamación de treinta
y ocho pesetas sesenta y un céntimos,
importe de un censo que pesa sobre el
indicado inmueble, se ha señalado para
la celebración del juicio el día veinte y
ocho del corriente, á las nueve horas;
apercibiéndoles con que si no compare-
cen les parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL y sitios públicos de costumbre, se ex-
pide la presente cédula en Córdoba á diez
de Julio de mil novecientos nueve, doy
fé.—El Secretario, Amador Jiménez.

CABRA
Núm. 2.133

Don Ruftno Quintana y Martínez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente se cita y llama ä José

Castro Pérez, natural y vecino de esta
ciudad, cuyas demás circunstancias se ig-
uoran, con el fin de que comparezca an-
te la sección s-gunda de la Audiencia
provincial de Córdoba el día veintiseis
del actual y hora de las ocho de su ma-
ñana en que tendrá lugar la celebración
del juicio oral acordado en la causa se-
guida en este Juzgado por el cielito de ro-
bo contra los procesados José Vera Ortiz
y María de los Dolores Expósito Hermo-
silla, apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio ä que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Cabra ä catorce de Julio de
mil novecientos nueve.—Rufino Quinta-
na . -El actuario, Licenciado Alfredo Hur-
tado.

MONTORO
Núm. 2.119

Requisitoria.
Nombre y apellidos del citado 6 em-

plazado: se ignora; un individuo descono-
cido, de unos cuarenta y cinco años, alto,
delgado, moreno, con la barba de algu-
nos días y algo canosa, vistiendo panta-
lón azul con remiendog en las rodillas y
algo claros; blusa del mismo color, con
puños abiertos; sombrero oscuro, y alpar-
gatas blancas, que se cree autor del robo
de un billete de cien pesetas en la finca
de José Carmelo Diaz, termino de Ada-
muz, ocurrido el veinte y cinco del pasa-
do Junio. Domicilio si es conocido 6 las
indicaciones para averigar su paradero: se
ignora. Objeto de la citación 6 emplaza-
miento: recibirle declaración. Juez 6 Tri-
bunal que dictara la resolución, su fecha
y causa en que recayere: el de instruc-
ción de este partido, en providencia de
hoy, dictada en el sumario que se sigue
sobre tal hecho. Se presentará ante este
Juzgado, sito en la casa número cuatro de
la calle Salazar, de esta ciudad, dentro
del término de diez días, ä contar desde
el siguiente al en que tenga lugar la últi-
ma inserción de la presente; bajo aperci-
bimiento de que de no comparecer le pa-

rara el perjuicio á que hubiere lugar en

derecho.
Se interesa ä todas las autoridades, tan-

to civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la nación,
procedan ä la busca y captura de dicho
individuo, y caso de ser habido sea pues-
to ä disposición de este Juzgado, en cali-
dad de detenido, en la cárcel de este par-
tido.

Dada en Montoro ä ocho de Julio de
mil novecientos nueve. —El Juez de ins-
trucción, Luis Rodríguez. —El actuario,
Licenciado José Benítez Lara.

FUENTE OBEJLTNA
Núm. 2.123

Don José James y Becerra, Juez de instrucción
de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se citan,

llaman y emplazan para que dentro del
término de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se presenten ante este
Juzgado los procesados por delito de hur-
to Francisco Gómez López, de veinte y
cinco años, natural y vecino de Utrera,
hijo de Juan y de Teresa, soltero, jorna-
lero; Manuel Sánchez García, natural de
Cienpozuelos, vecino de Aranjuez, solte-
ro, barbero, hijo de Gregorio y Felipa, y
Antonio Gómez Peñalvo, hijo de Anto-
nio y de Concepción, de veinte y un años
de edad, natural de Cádiz, soltero, jorna-
lero, cuyo paradero se ignora, ä respon-
der de los cargos que les resultan en su-
mario que instruyo; apercibiéndoles que
de no verificarlo serán declarados rebel-
des, parándoles los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo ä ley.

A la vez requiero ä los señores Jueces
de instrucción, así corno ä las autoridades
civiles y militares y agentes de la policía
judicial, para que procedan ä la busca y
captura de expresados procesados, y en
el caso de ser habidos sean conducidos á
mi disposición, ä la prisión preventiva de
este partido.

Dada en Fuente Obej una ä trece de
Julio de mil novecientos nueve.—José Ja-
mes.—El Escribano, Manuel Pérez.

Núm. 2.124

Por el presente intereso de las autori-
dades y policía judicial y Guardia civil,
procedan á la busca y rescate de dos tro-
zos de cadena de doce metros cada uno
y otro de un metro, hurtados la noche
del cinco al seis del actual de los discos
de los kilómetros cincuenta y cinco y
cincuenta y seis de la vía férrea de Al-
morchón ä Belmez, en término de Peña-
rroya, y si fueren habidos los pondrán á
disposición de éste Juzgado, juntamente
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obejuna á diez de Ju-
lio de mil novecientos nueve.—José Ja-
mes.—El Escribano: por mi compañero
señor Marina, Manuel Pérez.

PRIEGO
Núm. 2.130

Don Antonio de Montes y Garzón, Juez äe ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en nom-

bre de S. M. el REv don Alfonso XIII
(q. D. g.), pido, ruego y encargo á todas
las autoridades civiles y militares y de-
más agentes de la policía judicial, proce-
dan á la busca, ocupación y detención de

las personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no justifican su legítima adquisi-
ción, de las caballerías que al final se re-
señan; así como ä la busca y captura del
sugeto desconocido que también se rese-
ña al fi nal, presunto autor de la sustra-
ción de aquéllas, y cuyas caballerías fue-
ron hurtadas el día ocho del actual del
cortijo Cariada Blanca, pago de Castil de
Campos de este término, de la propiedad
del vecino de esta don Santiago Serrano
Ruiz. Pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con motivo de ta-
les hechos.

Dada en Priego á trece de Julio de mil
novecientos nueve.—Antonio de Montes.
—Por mandato de suseñoría, Enrique
Aguilera.

Señas de las caballerías
Una yegua blanca, de diez y siete años,

sin hierro, de seis cuartas de alzada y co-
la cortada; con rastra de un muleto de
tres meses, un poco entrepelado.

Señas del desconocido
Mediana estatura, blusa azul limpia,

sombrero negro, y montado en la yegua.

POSADAS
Núm. 2.134

Don Manuel Vargas Luna, Licenciado en De-

recho, Juez Municipal de esta villa interino

de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, que se inserta-

rá en el BOLETiN OFICIAL de esta provin-

cia, ruego y encargo á toda clase de au-
toridades y agentes de la policía judicial,

practiquen activas diligencias para la bus-
ca y captura del autor 6 autores del hurto.
de un maletín que contenía varios objetos
de la propiedad de doña Catalina del Va-
lle Rabal, vecina de Marmolejo, cuyo he-
cho ocurrió en el tren mixto descendente,
y próximo ä esta villa, la noche del vein-
te y ocho al veinte y nueve de Abril úl-

timo; y caso de ser habidos los pongan ä
disposición de este Juzgazio en la carcel
de este partido con las seguridades con-

venientes; pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con motivo de
expresado hecho.

Dado en Posadas á trece de Julio de
mil novecientos nueve.—Manuel Vargas.:
—El Escribano, Félix Nogués.

I/v\FDRESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-

presos:

Poderes de Clases pasivas

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Cargaremos y Cartas de pago

Fes de vida

Libramientos Municipales;

Altas y bajas de Industrial

Imp. La Opinión.—García Lovera, • 16
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